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b) La concesión de los permisos y licencias previstos en 
la legislación vigente.

c) La autorización del período anual de vacaciones.
d) Los traslados de funcionarios por necesidades del 

servicio contemplado en el artículo 27 apartado 2 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, así como la propuesta a que 
hace referencia el apartado 1 del citado artículo.

e) El nombramiento de funcionarios interinos, previa 
autorización de la Secretaría General para la Administración 
Pública, así como la contratación del personal laboral tempo-
ral, previa autorización de la Dirección General de la Función 
Pública, de conformidad con los sistemas de selección esta-
blecidos.

f) La autorización de asistencia a cursos de selección, 
formación y perfeccionamiento dentro de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

g) La concesión de autorizaciones respecto del deber de 
residencia.

h) El reconocimiento de trienios y servicios prestados a la 
Administración.

i) Proponer las resoluciones que procedan sobre las situa-
ciones administrativas del personal funcionario y laboral.

j) La declaración de jubilación forzosa, voluntaria o por 
incapacidad física.

k) La autorización de indemnizaciones por razón del ser-
vicio cuando el desplazamiento se realice dentro del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma.

l) El reconocimiento del grado personal consolidado por el 
desempeño de puestos de trabajo en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

m) La resolución sobre movilidad del personal laboral 
dentro del ámbito de la Delegación Provincial.

n) La concesión y la resolución del complemento de pro-
ductividad.

o) La autorización, previa y expresa en cada caso, para 
compensar los servicios extraordinarios realizados por el per-
sonal a su servicio mediante el abono de gratificaciones, a que 
se hace referencia el artículo 46.3.d) de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, así como su posterior concesión, con arreglo a 
lo establecido en la legislación vigente.

p) La prórroga de servicios activos.

2. En materia de gestión del gasto.
Las funciones de aprobación de gastos, su compromiso, 

liquidación y proposición de pagos a que se refiere el artícu-
lo 50.1 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Ha-
cienda Pública, en relación con los créditos presupuestarios 
que por la Secretaría General Técnica se asignen a cada Dele-
gación Provincial para atender a los gastos propios de los ser-
vicios a su cargo, cualquiera que sea la naturaleza y cuantía 
de éstos, así como las funciones de confección y justificación 
de nóminas del personal al servicio de las mismas, con el re-
flejo de incidencias y, en su caso, retención de haberes.

3. En materia de contratación administrativa.
Las facultades que corresponden al órgano de contrata-

ción, de conformidad con la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público, y demás normativa que sea 
de aplicación, para contratar en relación con la gestión de los 
créditos para gastos propios de los Servicios a su cargo, con 
los límites siguientes:

a) Contratos de obras por un importe igual o inferior a 
450.000 €.

b) Contratos de suministros y servicios por un importe 
igual o inferior a 120.000 € en cada caso.

4. En materia sancionadora.
Las competencias para dictar los acuerdos de incoación 

y resolución en los expedientes sancionadores por la comisión 
de infracciones graves referidas en el artículo 121.2 de la Ley 

22/1973, de 21 de julio, de Minas. No obstante, la resolución 
de los recursos que contra dichos actos se interpongan serán 
resueltos de conformidad con lo previsto en el artículo 1.3.b).

Artículo 6. Fin de la vía administrativa.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 112.c) de la Ley 

9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, ponen fin a la vía administrativa, en los mismos ca-
sos y términos que corresponderían a la actuación del órgano 
delegante, las resoluciones que se acuerden en el ejercicio de 
las competencias delegadas por la presente Orden.

Artículo 7. Ejercicio de competencias delegadas.
1. Todas las competencias que se delegan por la presente 

Orden serán ejercidas con arreglo a las normas de general 
aplicación y a las instrucciones generales de servicio dictadas 
por la Consejería.

2. En los actos, resoluciones y acuerdos que se adopten 
en virtud de esta delegación, se hará constar expresamente 
tal circunstancia, con mención de la fecha de aprobación de 
la Orden y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía».

Artículo 8. Revocación y avocación.
De acuerdo con lo establecido en los artículos 102.4 y 

103 de la Ley 9/2007, el titular de la Consejería podrá revocar 
en cualquier momento la delegación de competencias conte-
nida en esta Orden, así como avocar el conocimiento y resolu-
ción de cualquier asunto comprendido en ella. La delegación, 
no obstante, subsistirá en sus propios términos en tanto no 
sea revocada o modificada de modo expreso.

Disposición derogatoria única. Derogación de disposiciones.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden, y 
expresamente la Orden de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa de 18 de mayo de 2004, por la que se delegan 
competencias en diversos órganos.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día de su publica-

ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 15 de julio de 2008

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cumpli-
miento de la sentencia de 31 de marzo de 2008, núm. 
108/2008, dictada por el Juzgado núm. Tres de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento abreviado, núm. 
297/2006, interpuesto por doña Laura Zarco Selles.

En el recurso contencioso-administrativo número 
297/2006, interpuesto por doña Laura Zarco Selles, siendo 
la actuación administrativa recurrida la Resolución de fecha 
15 de marzo de 2005, mediante la que se desestima recurso 
de reposición contra Resolución desestimatoria de solicitud de 
subvención por no acreditarse la transición desde la situación 
de desempleada a la situación de alta como autónoma sin so-
lución de continuidad según Orden de 31.1.03, de Desarrollo 
de Ayudas al Autoempleo, recogida en el Decreto 141/02, de 
Incentivos, Programas y Medidas de Fomento a la Creación de 
Empleo y al Autoempleo, se ha dictado sentencia con fecha 31 
de marzo de 2008, núm. 108/2008, por el Juzgado número 
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Tres de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestima y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo, interpuesto por doña Laura Zarco Se-
lles, contra la Resolución a que se refiere el presente recurso 
por resultar ajustada a Derecho. Todo ello sin hacer pronuncia-
miento en materia de costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 
18 de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA 
núm. 111, de 8 de junio de 2004) y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 15 de julio de 2008.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 26 de junio de 2008, por la que se pro-
cede a la adaptación de los estatutos del Colegio Oficial 
de Licenciados en Educación Física y en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artícu-
lo 79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene 
competencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales 
y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dis-
puesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la ci-
tada competencia, establece en su artículo 22, que aprobados 
los estatutos por el colegio profesional y previo informe del 
consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si es-
tuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencias 
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para 
su aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa 
calificación de legalidad.

La Disposición transitoria primera del Decreto 216/2006, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Colegios Profesionales de Andalucía, dispone que los colegios 
profesionales actualmente existentes en Andalucía cumplirán 
las obligaciones registrales previstas en ella y, en su caso, 
adaptarán sus estatutos a dicha ley, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de dicho Decreto.

Los presentes Estatutos han sido aprobados por los órga-
nos competentes del Colegio. 

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y el 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre,

D I S P O N G O

Proceder a la adaptación de los Estatutos del Colegio Ofi-
cial de Licenciados en Educación Física y en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte de Andalucía, ordenar su inscrip-

ción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes Órganos de 
este Orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 26 de junio de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ESTATUTOS DE LICENCIADOS EN EDUCACIÓN FÍSICA Y EN 
CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE

DE ANDALUCÍA

TÍTULO I

DE LA PROFESIÓN DE LOS LICENCIADOS EN EDUCACIÓN 
FÍSICA Y EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE 

Y SUS ÓRGANOS RECTORES

Artículo 1. 1. La profesión del Licenciado en Educación 
Física y en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte presta 
un servicio a la sociedad en interés público y puede ejercerse 
de forma independiente, en régimen de libre y leal competen-
cia, o de forma dependiente, por medio de métodos y técnicas 
científicamente dirigidas a la formación integral del individuo a 
través del movimiento y la ejercitación física, al mantenimiento 
de la capacidad funcional y motora del cuerpo, y a la organi-
zación y desarrollo de actividades físicas, deportivas y recrea-
tivas, así como a la dirección técnica y gestión de los distintos 
medios e instalaciones destinados a dichos fines.

2. El ejercicio libre de la profesión del Licenciado en Edu-
cación Física y en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, 
en cuanto a la oferta de servicios y fijación de su remunera-
ción, estará sujeto a las normas y disposiciones sobre defensa 
de la competencia, sobre competencia desleal, y sobre publi-
cidad, así como a la legislación general específica sobre orde-
nación sustantiva de la misma y, a los efectos oportunos, a la 
Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales.

3. Asimismo, en el ejercicio profesional, el Licenciado en 
Educación Física y en Ciencias de la Actividad Física y del De-
porte queda sometido a la normativa legal y estatutaria, al fiel 
cumplimiento de las normas y usos de la deontología profesio-
nal y al consiguiente régimen disciplinario colegial.

4. Los organismos rectores de la profesión de los Licen-
ciados en Educación Física y en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte, en la demarcación territorial de Andalucía, son 
el Ilustre Colegio Oficial de Licenciados en Educación Física y 
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (en lo suce-
sivo COLEF y CAFD), reconocido en los presentes estatutos y 
regulado por los mismos, y el Consejo General de los Ilustres 
Colegios de Licenciados en Educación Física y en Ciencias de 
la Actividad Física y del Deporte de España.


